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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
lslas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el ,dia-que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

An. 2. La ignorancia de las leyes no excusa de su cuna-
plimiento..

Ae. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boleilves °M'ales se iían de remitir al Jefe politico res-
peetivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854)

—1--
PRECIOS DE -SUSCRIPCION

EN CÓRDOBA

Un mes 	 . 	 .
Trimestre. 	 .
Seis meses .
Un ario . 	 .

PESETAS

FUERA de CORDOBA

Un mes. .
Trimestre 	 •
Seis .meses 	 'Un año. . 	 •

PESETAS

.	5
. 	 12 450
.	 21
.	 40

.
•
.
.

6
15
28
50

PAGO  A ID e I, A.. es7. 1., A D O

Se publica todos los dias, excepto los domingos.'
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonaran, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d _ree'nos que le correspou'dan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
ton arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las cOrPoraciones provinciales y tnuedcipales vienen
obligadaer al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquellas ' resulten desiertas
por falta de t'enlatarte.. (Peales' 'Órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903)- 	 .

NOTA IMPORTANTie..—InmedOiarnente que los señores
Alcaldes y Secretario'recíban este )3•oL5álli dispondrán

que se fije un ejemplar ene! sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo de) número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo sU más estrecha
responsabilidad, de conservar los nitnieros del BOLETIn, co-
leccionados para su eactiaderuae6i; que deberá verificarse
al final de cada

ADVERTENC)A.---No se insertará ningún edicto o anule
cmo que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados ei impgrte de su .publicación o guanteen el
pago, a razón de 65 céntimos línea " o parte .de ella.

Venta de &meros sueltos a 40 céntimos . de peseta.

ezezewitz-escseree ergenteesenteers---enereemmee2 -reeeer,4tmennets eweereveetekteane, lertsmess exxemeam.ePreso

PARTE OFICIAL
•.•

S. M. el Rey Don Alfonso Xill'(que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-

sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin noveda.d en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 27 Agosto 1929).

Ministerio de Trabajo y
Previsión

I 	 REAL ORDEN

frl 	
Núm. 1 148

llmo. Sr.: En estudio por la Direc-
ción general de Corporaciones, a fin

' de ser sometidas a consulta de la Co-
misión interina de Corporaciones, las

. normas a que habrán de sujetarse los
organismos paritai íos para estable-
cer bases de salario mínimo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-
do disponer lo siguiente:

1.0 Que se recuerde a los Presi-
d
entes de organismos paritarios la •

obligación en que se encuentran, con-
forme al artículo 55 del Decreto-leyde 26 de Noviembre de 1926, texto re-

, f,13E ndido, de poner en conocimiento

todas
fl Ministerio de Trabajo y Previsión

O
das las bases de trabajo y acuerdos

i

adop tados por dichos organismos.
2.° Que cuando las bases de traba-

jo comprendan la determinación de
salarios mínimos de las distintas ca-
tegorías profesionales de la industria
de que se trate, e ínterin se aprueban
por este Ministerio, con audiencia de
la Comisión interina de Corporacio-
nes, las normas generales de que que-
da hecho mérito, sí los tipos míni-
mos acordados supusieran para las
diversas categorías profesionales ex .
presadas un aumento sobre los jorna-
les y sueldos existentes, los Presiden-
tes de los Comités paritarios lo harán
constar asi informando al Ministerio
sobre las causas del aumento alega-
ciones que sobre el mismo formulen
las clases patronales y obreras del
oficio y cuanto contribuya a la mar-
yor ilustración y esclarecimiento del
asunto, a los efectos de la aprobación
previa y expresa del Ministerio de
Trabajo y Previsión, oyendo a la Cc-
misión interina de Corporaciones.

3. 0 Los organismos paritarios que
se hallen estudiando el establecimien-
to de salarios mínimos deberán po-
nerlo, en el plazo de un mes, en cono-
'cimiento de la Delegación regional
del Trabajo de que dependan, quien
dará seguidamente cuenta a este Mi-
nisterio.

Lo que de Real orden digo a V. I.
para su conocimiento y demás efecai
tos. Dios guarse a V. I. muchos arios.
Madrid, 22 de Agosto de 1929.

AUNOS
Señor Director general de Corpora-

ciones.

P :119,-nu
do N

PROVINCIA DE CÖRDOBA
—•.—

SECCION DE OBRAS PUBLICAS
AGUAS

Núm. 3.178

ANUNCIO

El Excelentísimo Ayuntamiento de
Linares, concesionario por Real or-
den de treinta de Abril último para
derivar ciento diez y seis litros de
agua por segundo de la del Río Gran-
de, con destino al abastecimiento de
aguas a la ciudad, solicita como com-
plemento al aprovechamiento otorga-
do, la construcción de un embalse re-
gulador.

Se avisa por el presente anuncio a
los particulares y entidades que se
crean afectados por dicho proyecto,
para que en el plazo de treinta días,
contados a partir de la fecha de su
inserción en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, presenten las reclamacio-
nes que estimen en el Gobierno civil
de la provincia, con arreglo a las dis-
posiciones vigentes y a los datos que
expresa la nota que a continuación
se inserta.

El proyecto durante el plazo seña-
lado, estará expuesto para su examen
en las oficinas de la División Hidráu-
lica del Guadalquivir en Sevilla.

NOTA-EXTRACTO
El embalse regulador a construir

para el abastecimiento de aguas a Li-
nares (Jaén), se proyecta en el Río
Grande y afecta a los términos muni-
cipales de Barios de la Encina y La
Carolina.

Ubica su presa en el sitio llamado
«Umbría del Puntal». La altura de la
presa es de 30 metros y la capacidad
de embalse es de 1.664.240 metros cú-
bicos.

Las propiedades afectadas por el
embalse son: La dehesa «Peñón del
Toro» propiedad de la Excma. seño-
ra de Campo-Giro y la dehesa de «El
Puntal» propiedad de don José Ma-
ría López Cobo.

Córdoba veinte y seis de Agosto de
mil novecientos veinte y nueve.—E1
Gobernador P. D., M. Romero.

SECCION DE OBRAS PUBLICAS
ELECTRICIDAD

Núm. 3.179
Por don Joaquín Carbonell y Trillo

Figueroa, vecino de Córdoba, como
Ingeniero Director de la Sociedad de
Gas y Electricidad de Córdoba, se ha
solicitado de este Gobierno civil la
necesaria autorización para estable-
cer una línea aérea de conducción de
energía eléctrica, cuyas característi-
cas se detallan en la siguiente

NOTA—ANUNCIO
La instalación tiene por objeto

atender a lcs necesidades de la bä-
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La longitud aproximada de la Enea
es de más de 14 kilómetros, que afec-
ta toda ella al término municipal de
esta capital.

Lo que se publica en este periódico
oficial, en cumplimiento de lo que se
dispone en el artículo trece del Re-
glamento provisional para instalacio-
nes eléctricas, aprobado por Real de-
creto de veinte y siete de Marzo de
mil novecientos diecinueve, abriendo
la reglamentaria información pública
por el plazo de treinta días, durante
el cual podrán formularse y se admi-
tiran en este Gobierno civil y en la Al-
caldía de esta capital las reclamacio-
nes que las personas o entidades inte-
resadas estimen pertinentes, quedan-
do de manifiesto el proyecto duran-
te el mismo plazo en la Sección de
Obras públicas, calle Eduardo Dato,
número cinco, duplicado.

Córdoba veinte y cuatro de Agosto
de mil novecientos veinte y nueve.—
El Gobernador civil P. D., Miguel Ro-
mero.

Diputación Provincial
DE

Córdoba

SECRETARIA

Designar a don Manuel García de
la Plaza para que represente a la
Corporación en el Patronato de For-
mación Técnica Industrial de esta ca-
pital.

Id. id. a don José de Rioja Muñoz
para id. en el Patronato de la Granja
Escuela Práctica de Agricultura de
esta capital.

Id. id. a don Alfonso Linares y Li-
nares, para id. en la Caja de Seguros
Sociales de Ahorro de Andalucía Oc-
cidental.

Aprobar el expediente de reforma
de la plantilla de Subalternos de la
Casa de Socorro Hospicio con el au-
mento de una plaza de Inspector.

' Id. id. íd. con el aumento de los
sueldos del Regente y Maquinista de
la Imprenta provincial.

Id. id. id. de Practicantes de la Be-
neficencia provincial con el aumento
de una plaza de Practicante de la
Sección de Radiología con el haber
anual de 3.000 pesetas.

Aprobar las cuentas generales de
la Corporación correspondientes a
los ejercicios de 1899-900 (semestral),
1916 y 1917.

Córdoba 27 de Agosto de 1929.—
El Secretario, Joaquín de Velasco.—
Visto bueno: El Presidente, Isidro
Barbudo.

. s,tikvszennewn,leireemsen~emez.r.ostiveraeirmw.fflaielanzae.ramezeoveretxxem..eratemer.ms~rreemerriorreepe.aciesenmeer2e.eeezermziezzee
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, Inspección provincial de Sanidad

Circular num. 3.213

rriada de Cerro Muriano, así como a
las peticiones de fluido hecha por los
propietarios de las fincas situadas en
las proximidades de la Cariada Real
Soriana, entre Córdoba y aquella ba-
rriada.

La línea partirá del centro de trans-
formación que la Compañía Anónima
Mengemor tiene instalado en esta ca-
pital en el camino viejo de Santo Do-
mingo, se dirige por la barriada de
San José en que se instalará un cen-
tro de transformación antiguo a la
fundición de plomo, donde irá insta-
lado otro transformador, y cruzando I

el arroyo de Pedroches en que se co-
locará otro transformador y la carre-
tera de Córdoba a Almaden por su
kilómetro 1,900, seguirá por la Caria-
da Real Soriana hasta la barriada de
Cerro Muriano cruzando el ferroca-
rril de Córdoba a Belmez sobre el tú-
nel de la Balanzona y la carretera de
Córdoba a Almadén por su kilóme-
tro 11,500, instalándose otros tres
transformadores en las proximida
des del Santuario de Linares, esta-
ción férrea de la Balanzona y Cerro
Muriano.

La línea principal será de 5,000
voltios y de ella partirán varias deri-
vaciones en baja para realizar el su-
ministro a algunos abonados y con
ellas se cruzan la carretera de Córdo-
ba a Almadén en sus kilómetros 1,700
14,600, 15,425 y 16 y el ferrocarril de
Córdoba a Belmez en su kilómetro
18,250.

También se cruzará la línea tele-
gráfica del Estado en la Cruz de Juá-
rez, túnel de la Balanzona y en el ki-
lómetro 15.425 de la carretera de Cór-
doba a Almadén, así corno en dichos
tres puntos la línea telefónica interur-
bana de la Compañía Telefónica Na-
cional de España, en el primero ade-
más el teléfono particular de la Com-
pañía Anónima Mengemor, y en los
otros el telégrafo de la Compañía de
los Ferrocarriles Andaluces.

Se solicita la imposición de servi-
dumbre forzosa de paso de corriente
eléctrica sobre los terrenos de domi-
nio público que la expresada instala-
ción ha de atravesar, a más de los
cruces ya mencionados y sobre los
terrenos propiedad del Ayuntamiento
de Córdoba, desde el centro de trans-
formación de la Compañía Mengemor
hasta la barriada de San José; de do-
ña Ramona Sanz, en su finca de Val-
deolleros; de doña Fuensanta Sán-
chez, de la finca Fundición del Plo-
mo; Marquesa viuda de Morales, en
la finca Casita Blanca; de don Manuel
Enriquez; de don Rafael Quintela; de
la Asociación general de Ganaderos
del Reino, en la Cariada Real Soriana
hasta la Balanzona de los herederos
de la señora Condesa de Cañete de
las Torres, en la finca de Balanzoni-
ta; de los herederos del señor Mar-
qués de Valdeflores, en la finca la
Armenta y de la Asociación general
de Ganaderos del Reino en la Caria-
da Real Soriana.

Las tarifas que han de aplicarse son
las que en la actualidad rigen en
Córdoba implantadas por la Socie-
dad peticionaria y que se indican en
el proyecto.

Núm. 3.209

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Excelentísima Diputación I

provincial en sesión plena ex-
traordinaria celebrada el día 19
del corriente mes, que se publica
en cumplimiento de lo dispuesto
por el artículo 99 del vigente Es-
tatuto provincial.

Bajo la presidencia de don Isidro
Barbudo y Sanz.

Después de leida la convocatoria
para esta sesión inserta en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia y aprobada
el acta de la anterior, se acordó:

Quedar enterada de un oficio del
Excelentísimo señor Gobernador ci-
vil de la provincia nombrando Dipu-
tados directos de esta Excelentísima
Diputación a don Rafael Cruz Conde,
don Manuel García de la Plaza y don
José de Cárdenas Gallardo; Diputa-
dos corporativos a don Bartolome
Torríco Martos y don Antonio Fer-
nández Estrada; Diputados suplentes
de directos a don Antonio Marín

' Monroy y Diputado suplente de cor-
' porativo a don Juan Manuel Serrano

Cabello y dar posesión de su cargo
a los indicados señores.

Elegir y proclamar Presidente de
esta Excelentísima Diputación al se-
ñor Diputado titular directo don Ra-
fael Cruz Conde, el cual se posesio-
nó en el acto.

Dejar consignado que para las sus-
tituciones del presidente en ausencia
del Vice-presidente corresponde este
deber al señor Diputado directo don
José Molleja y Molleja.

Nombrar vocales de la Comisión
Especial de Presupuestos a don Isi-
dro Barbudo Sanz y don Francisco
Garzón Carmona.

Junta provincial de Abastos

Circular número 3.212

Se recuerda a todos los señores Al.
caldes de la provincia, el más exacto
cumplimiento de lo dispuesto en la
circular de esta junta número 2.930,
de 7 del actual, publicada en el BotE.
TIN OFICIAL número 188, relativa a la

existencia de aceite de oliva en Cama

término municipal esperando 'o ha.

gan en la forma y fecha que en ha
misma se previene.

Córdoba 29 de Agosto de 1929,_
El Gobernador Presidente, ARTUpe

RAMOS.

Circuito Nacional de
mes especiales

TASA DE RODA]]

, 	 Núm. 3.181

Se pone en conocimiento de h

propietarios de toda clase de vehir,
los de tracción de sangre, que la «.
branza del impuesto por tasa espen
de rodaje correspondiente al at
1928, dará comienzo el día 1.° ii

Septiembre, terminando el 30 de 1
víembre próximo.

Con el fin de que los interesad:
tengan conocimiento de la fect
exacta en que la recaudación ha
efectuarse en los respectivos Ayurill
mientas de la provincia, se rernitiri:
previa y anticipadamente, los corre
pondientes edictos a todos los Ayo.?
tamientos de la provincia, hacienl
constar en ellos los días de cobrar
señalados para cada uno.

La oficina recaudatoria esta es::

blecida en esta capital, calle de Sr

Pablo, 3 y 5.—E1 Recaudador P. O:

tiz.

Ayantamient
BUJALANCE

Núm. 2.951

Extracto de los acuerdos adopta
por la Comisión municipal pe

manente durante el mes de
yo del corriente ario y que
mula el Secretario de la Cor
ración en cumplimiento de
preescve ipgteunatdeos. por las dn 	 isposicl!

MES DE MAYO
Sesión ordinaria del día 2

No se celebró por la festividad
día.

Sesión del día 3
Presidencia del señor Alcal de d5

'Luis Cañas Vallejo.
Se tomaron los siguiente s acl

dos:
Aprobar el borrador del acta

sesión anterior.
Quedar enterada de la corres11

dencia oficial recibida y de las
siciones legales publicadas.

Admitir la dimisión presenta

	.011

Con relativa frecuencia viene su-
cediendo que al trasladarse por la
Ambulancia del instituto provincial
de Higiene enfermos o heridos de los
pueblos de la provincia a la capital
para su oportuno ingreso en algunos
de los establecimientos provinciales
de Beneficencia para ser sometidos
a su debido tratamiento, surjan difi-
cultades para el ingreso por no ha-
llarse sitio adecuado en los mismos
para su hospitalización, y con el fin
de evitar el que aludidos enfermos o
heridos tengan que quedar algunas
horas sin asistencia, que en muchas
ocasiones es de relativa urgencia, se
hace saber por medio de la presente
a los municipios de la provincia que
antes de solicitar el envío de la Am-
bulancia del Instituto provincial de
Higiene, deberán recabar de la Exce-
lentísima Diputación la plaza conve-
niente en los Hospitales a donde co-
rresponda ingresarle según la índole
de su dolencia y que hasta tanto que
por este organismo provincial no se
le comunique la existencia de la pla-
za que hayan de ocupar, no han de
interesar el envío de la Ambulancia,
declinando en todo caso el instituto
provincial de Higiene toda responsa-
bilidad en cuanto a la demora que
pueda sufrir el ingreso del lesionado
o enfermo cuando por el Ayuntamien-
to respectivo no se cumpla el trámite
previo que se indica.

Lo que se publica para general co-
nocimiento y currplimtento.

Córdoba 29 de Agosto de 1924.—
El Inspector provincial de Sanidad,
Doctor, Miguel Benzo Cano.

da
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Se tomaron los siguientes acuer-
dos.

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Quedar enterada de la correspon-
dencia oficial recibida y de las dispo-
siciones legales publicadas.

Conceder licencia para obras a do-
ña Francisca Barrera Márquez y do-
ña Concepción Castro Lara.

Conceder a Rafael Olmo Espada
permiso para instalar un kiosko de
refrescos en 1,1 parte central del pa-
seo viejo de Nuestro Padre Jesús, se-
ñalando en ciento cincuenta pesetas
la cuota que ha de abonar conforme
a lo preceptuado en la ordenanza de
mesas y veladores.

Aprobar las cuentas del represen-
tante del Ayuntamiento en Córdoba,
correspondientes al primer trimestre
del ario en curso.

Aprobar propuesta de suplemento
de crédito al capítulo 10, artículo 6.°,
importante seis, mil novecientas se-
senta pesetas.

Aprobar propuesta de habilitación
de crédito de doscientas pesetas al
capítulo 10, artículo 6.", partida 7.a.

Cumplimentar el oficio del Tribunal
provincial de lo contencioso-adminis-
trativo del quince de los corrientes y
en consecuencia que la farmacia mu-
nicipal no despache recetas de bené-
ficos y continúe prestando el servicio
de medicamentos al Hospital de San
Juan de Dios.

Que pase a informe de la Comisión
especial de Fomento la instancia de
Sebastián Merino Ruano, solicitando
la adquisición de un terreno sito en
el egido de los Caldereros y que el
Maestro mayor de obras de este
Ayuntamiento proceda a la medición
y valoración del mismo.

Sesión ordinaria del día 23
Presidencia del señor Alcalde don

Luis Cañas Vallejo.
Se tomaron los siguientes acuer-

dos:
Aprobar el borrador del acta de la

sesión anterior.
Quedar enterada de la correspon-

dencia olcial recibida y de las dispo-
siciones legales publicadas.

Conceder licencia para obras a do-
ña Josefa Lozano León, doña Maria-
na Castro Barea, doña Angela Valle-
jo Castillo.

Felicitar al Jefe del Gobierno y al
Director General de la Exposición
Ibero-Americana con motivo del bri-
llante éxito alcanzado con la inaugu-
ración y enviar la adhesión al Ayun-
tamiento de Pedro-Abad para cuantas
gestiones realice en la solicitud de
una recompensa para el excelentísi-
mo señor don José Cruz Conde.

Quedar enterada de la providencia
del Tribunal provincial de lo Conten-
cioso-Administrativo, en el recurso
de esta naturaleza contra fallo del
Ilustrísimo señor Delegado de Ha-
cienda en la reclamación interpuesta
contra el presupuesto de esta Corpo-
ración por don Eduardo Baro del
Castillo, don Pablo Fernández Már-
quez y don Angel Ríos Navajas y
cumplimentarla concediéndose un vo-
to de confianza al señor Alcalde para

designar al Letrado que estime opor-
tuno a los efectos del artículo 156 del
Estatuto municipal.

Construir un edificio para cochera
y almacén de herramientas del Ayun-
tamiento, en terreno propiedad de es-
te Municipio, sito en la calle Venza-
laes.

Sesión ordinaria del día 30
No se celebró por la festividad del

día.
Sesión del día 31

Presidencia del señor Alcalde don
Luis Cañas Vallejo.

Se tomaron los siguientes acuer-
dos.

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Quedar enterada de la correspon-
dencia oficial recibida y de las dispo-
siciones legales publicadas.

Remitir el apéndice al padrón mu-
nicipal, acompañado del cuaderno
auxiliar y del estado resumen a la Je-
fatura provincial de Estadística para
su superior aprobación.

Aprobar propuesta de habilitación
de crédito de cuatro mil pesetas al
capítulo octavo, artículo primero, pa-
ra el pago de medicamentos con des-
tino a la beneficencia.

Aprobar propuesta de habilitación
de crédito de trescientas sesenta y
cinco pesetas al capítulo séptimo, ar-
tículo noveno, para el pago de suel-
do de Inspector de Higiene y Sanidad
Pecuaria.

Admitir a don Pedro Cañas Almi-
r an, la dimisión de su cargo de auxi-
liar de la Farmacia municipal.

Nombrar interinamente auxiliar de
la Farmacia municipal a Sor Cons-
tancia Janices, hermana de la Caridad
del Hospital de San Juan de Dios.

Darse poi' enterada y cumplimentar
la orden del Tribunal provincial de lo
Contencioso administrativo, en la eje-
cución del fallo en grado de apela-
ción, dado por la sección segunda de
la Sala de lo Contenciso-Adminis-
trativo del Tribunal Supremo, en re-
curso de esta naturaleza interpuesto
por don Manuel de Latorre Villalba
contra acuerdo de este Ayuntamiento
de 21 de Junio de 1926, por el que se
acordó adquirir una farmacia para el
servicio de la beneficencia y que la
Farmacia municipal pueda despachar
en forma de donativos recetas que no
sean de beneficencia siempre que va-
yan autorizadas por la firma del se-
ñor Alcalde o teniente de Alcalde en
quien delegue.

. Comunicar a los señores médicos
titulares se abstengan de recetar a en-
fermos que no sean de su distrito,
aunque estén incluidos en las listas
de beneficencia y que las recetas se
extiendan en los impresos facilitados
por el Ayuntamiento y llenando to-
dos los datos de las mismas.

Comunicar al farmacéutico señor
Latorre que no despache más recetas
de benficencia que las que vayan ex-
tendidas en las recetas oficiales de
este Ayuntamiento y firmadas por el
médico del distrito y que un emplea-
do del Ayuntamiento pase por su far-
macia todas las noches para tomar
nota de las recetas despachadas en
el día.

Admitir a don Manuel Penalba la
dimisión del cargo de auxiliar de la
Secretaría del Ayuntamiento y que
desempeñaba interinamente.

Admitir a don Augusto Jiménez, la
dimisión del cargo de auxiliar del
Negociado de Beneficencia de este
Ayuntamiento y que desempeñaba in-
terinamente.

Que el scrior Letrado don Francis-
co , Candil y a los efectos del artículo
156 del Estatuto municipal informe
en el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por este Ayuntamien-
to, contra el fallo del Ilustrísimo se-
ñor Delegado de Hacienda, por no
haber incluido en el presupuesto el
crédito necesario para el pago de las
cantidades satisfechas por contin-
gente provincial en el ejercicio de
1923-24.

Que el Letrado don Francisco Can-
dil informe acerca del reintegro de la
lápida de la Constitución de 1812.

Que el señor letrado don Francis-
co Candil informe en las incidencias
surgidas en la ejecución del fallo da-
do por la Sección segunda de la Sala
de lo Contencioso-administrativo del
Tribunal Supremo, en grado de ape-
lación en recurso de esta naturaleza
interpuesto por don Manuel de la To-
rre Villalba contra acuerdo de este
Ayuntamiento por el que se acordó
adquirir una farmacia municipal.

Aprobar presupuesto importante
4.820 pesetas para la construcción de
edificio destinado a cochera y alma-
cen de herramientas del Ayuntamien-
to, ejecutándose la obra poradminisa
tración.

Aprobar 43 cuentas de gastos y
que su importe se abone con cargo a
los correspondientes artículos y ca-
pítulos del presupuesto.

Aprobar el padrón de cédulas para
éste ario.

Aprobar el inventario de las herra-
mientas y utensilios de este Ayunta-
miento.

Vender a don Antonio Fernández
Bajo, un carro inutilizado para el
transporte de las bombas de incen-
dios y que se dé de baja en el inven-
tario.
Don César Sancho Vázquez, Secreta-

rio del Ilustre Ayuntamiento de Bu-
jalance.
Certifico: Que el precedente extrac-

to de acuerdos fué aprobado por la
Comisión municipal permanente en la
sesión del dia 15 de Junio del corrien-
te ario.

Y para que conste expido el pre-
sente en Bujalance a 9 de Agosto de
1929.--César Sancho.--V.° B.°: El
Alcalde, Luis Cañas.

PUENTE GENIL
Núm. 3.173

Don Antonio Estrada Morales, Alcal-
de constitucional de Puente Genil.
Hago saber: Que terminado el bo-
rrador del padrón de la riqueza ur-

bana de este término municipal para
el ario de 1930-31, queda expuesto al
público por término de quince días en
esta Secretaría durante los cuales po-
drá ser examinado por los contribu-
yentes y aducir las reclamaciones que
estimen pertinentes por errores arit-
méticos.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los interesados.

Puente Cenil 26 de Agosto de 1929,
Antonio Estrada.

e] guarda rural de a pié Alfonso Bra-

cero Luque, comunicándose la vacan-
te a la Junta Calificadora de aspiran-
tes a destinos públicos.

Desestim ar la reclamación inter-
puesta por doña Concepción García
Castro contra el arbitrio sobre las
ventanas que sobresalen excesiva-
mente de la pared.

Aproba r con carácter definitivo las
matrícula s para la cobranza de los
siguientes arbitrios:
t° Desagüe de canalones en la

vía pública.
2,° Alcantarillado.

3° Carruajes de lujo de tracción
de sangre.

4, 0 Guardería rural.
a° Sobre las ventanas que sobre-

salen excesivamente.
6.° Vigilancia de establecimientos

públicos que la requieran especial-
mente.
7° Casinos y círculos de recreo.
Estimar en parte la reclamación

formulada por don Gaspar Zurita,
respecto al señalamiento de renta de
su casa número 10 de la calle Ancha
de Palomino, a los efectos del arbi-
trio de inquilinato.

Que pase a informe de la Comisión
especial de Fomento y por el maestro
mayor de obras de este Ayuntamien-
to se proceda a la medición y valora-
ción del terreno situado a la salida
de la calle Zurita y cuya adquisición
ha sido solicitada por José Quintana
Pérez.

Que el señor Alcalde don Luis Ca-
ñas Vallejo otorgue en representación
de este Ayuntamiento la escritura de
venta de un terreno declarado so-
brante de la vía pública sito en el egi-
do de los Caldereros y vendido a
Juan Linares Castro.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptados por el Ayuntamiento
pleno durante el primer cuatrimestre
del ario actual.

Vender directamente y sueltos, al
precio de tasación, los diez y nueve
palos procedentes de la poda de los
jardines de Nuestro Padre Jesús.

Sesión ordinaria del día 9
No se celebró por la festividad del

día.
Sesión del día 11

Presidencia del señor Alcalde don
Luis Cañas Vallejo.

Se tomaron los siguientes acuer-
dos.

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Quedar enterada de la correspon-
dencia oficial recibida y de las dispo-
siciones legales publicadas.

Conceder licencia para obras a don
Martín García Palomino, doña Dolo-
res Millán, don Ciriaco de Toro Gu-
tiérrez, don Antonio Gómez Palacios
y don José Navarro G. Mena.

Aprobar extracto de los acuerdos
adoptados por la Comisión munici-
pal permanente durante el pasado
mes de Abril.

Conceder un donativo de noventa
pesetas a la Comunidad de Madres
Carmelitas de esta ciudad.

Sesión ordinaria del día 16
Presidencia del señor Alcalde don

Luis Cañas Vallejo.
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CORDOBA

Núm. 3.123

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
primera instancia del Distrito de
la Izquierda de esta ciudad.

Hago saber: Que en dicho Juzgado
y por ante el infrascripto se siguen
autos sobre que se declare justificado
y se inscriba a favor de don Bernar-
do Méndez Ariza, el dominio que le
corresponde sobre una casa sita en
esta ciudad en la calle Hornillo, mar-
cada con el número tres moderno, cu-
ya fachada mira al Oeste y linda por
la derecha entrando con la casa nú-
mero cinco de la misma calle, propia
de doña María Casimira Bajo Enci-
nas, por la izquierda con la número
uno de igual calle propia de don Juan
Jiménez Nieves y con la número se-
senta y seis de la calle Costanillas y
por la espalda o fondo con la casa
huerto número diez y ocho de la ca-
lle Humosa y con la número sesenta
y seis de la calle Costanillas propia
de doña Victoria Villegas Puerto y
con la casa horno número sesenta y
ocho de la misma calle propia de
don Angel Afión cuyo inmueble cons-
ta solo de planta baja con pozo de
agua, patio, cocina, portal y varias
habitaciones.

Y en cumplimiento de lo mandado
se convoca por el presente a cuantas
personas ignoradas tengan algo que
alegar en contra de lo solicitado por
el don Bernardo Méndez para que
comparezcan a reclamar su derecho
ante este Juzgado dentro del término
de ciento ochenta días.

Dado en Córdoba diez y siete de
Agosto de mil novecientos veinte y
nueve.—Eduardo Pérez.—E1 Secreta-
rio P. H., Tomás Gutiérrez.

Núm. 3.138

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
instrucción del Distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.), exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de la caballería
que al final se reseña que el día 9
del actual, fue sustraida a don José
Valverde Fuentes, vecino de Córdoba,
del sitio Cortijo «Hospitalito Bajo»,
de este partido, y a la captura y con-
ducción a esta cárcel, como deteni-
dos, del autor o autores del hecho,
y la caballería de ser encontrada la
pondrán a mi disposición, con la per-
sona o personas en cuyo poder se en-
cuentre, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a veinte de
Agosto de mil novecientos veinte y
nueve.—Eduardo Pérez. —El Secreta-
rio P. H., Tomás Gutiérrez.

Resella
Mulo capón diez arios, 1'50 alzada,

castaño, raza española, pelos blancos
en los costillares letra E. anca iz-
quierda V. número 4.

Núm. 3.150

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción de esta capital.
Por el presente, en nombre de Su

Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de las caballerías
que al final se reseñan que el día 19
del actual, fueron sustraidas a don
Juan León Muñoz, vecino del Carpio,
del sitio finca «Hazuelas Bajas», de
este partido; y a la captura y conduc-
ción a esta Cárcel como detenido del
autor o autores del hecho, y las caba-
llerías de ser encontradas, las pon-
drán a mi disposición, con la persona
o personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Córdoba a veinte y dos de
Agosto de mil novecientos veinte y
nueve. —Germán Ruiz Maya.—E1 Se-
cretario P. D., Leopoldo Romero.

Resella
Una muleta de cinco meses, de 1'34

de alzada, nnia apardada.
Otra de cuatro meses, de 1'40 de

alzada, parda.

BAENA

Núm. 3.139

Don José Tutón IvIonroy, Juez munici-
pal letrado en funciones del de
instrucción por hallarse el pro-
pietario en uso de licencia.

Por el presente se cita y llama a Ri-
cardo González, de oficio chófer, y
cuyas demás circunstancias se igno-
ran, que en los primeros días del mes
de Enero último prestaba sus servi-
cios como tal a don Felipe Calderón
Pineda, vecino de esta ciudad, y que
se cree pueda encontrarse en Sevilla,
para que dentro de los diez días si-
guientes al en que aparezca inserto
en este periódico oficial comparezca
ante este Juzgado para prestar decla-
ración en el sumario que instruyo ba-
jo el número treinta y siete del ario
actual sobre lesiones que sufre San-
tiago Carrillo Molina, por accidente
de automóvil, apercibiéndole que si
no lo verifica le parará el perjuicio
que haya lugar.

Dado en Baena a catorce de Agos-
to de mil riovecientos veinte y nueve.

: —José Tutón Monroy.—E1 Secretario,
J. Pérez.

Núm. 3.167

El señor Juez de primera instancia
de este partido, por provindencia de
hoy dictada en autos incidentales de
pobreza promovidos por el procura-
dor don Mariano Bujalance Tarifa, en
nombre de doña Rafaela Valenzuela
Jiménez, para litigar en juicio univer-
sal para la adjudicación de los bienes
del difunto don Pablo Villalobos y
Portillo, ha acordado se emplace a los
parientes de dicho finado que se crean
con derecho a dichos bienes para que
en el término de doce días hábiles si-
guientes a la inserción de la presente
en el BOLET1N OFICIAL de esta provin-
cia y en la «Gaceta de Madrid» se
personen en forma en dichos autos

incidentales y contesten a la deman-
da, bajo los apercibimientos de Ley.

Y con el fin de que sirva de empla-
zamiento a los parientes demandados
por la actora, desconocidos hasta hoy
expido la presente que firmo enaBae-
na a diez y siete de Agosto de mil no-
vecientos veinte y nueve.—E1 Secre-
tario judicial, J. Pérez Roselly.

LUCENA

Núm. 3.151

Don Domingo Onorato Perla, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par-.
tido.
Por el presente en nombre de Su

Majestad el Rey (q. D. g.) le exhorto
y requiero a todas las autoridades de
la Nación procedan por medio de sus
agentes a la busca y rescate y deten-
ción de los poseedores ilegítimos de
las caballerías que al final se resellan
desaparecidas el día diez y ocho del
actual, del Cortijo de Angulo, de este
término, propias de Julián González
Henares, quedando en su caso a dis-
posición de este Juzgado, según lo
tengo acordado en el . sumario núme-
ro ochenta y ocho del ario corriente,
por hurto.

Dado en Lucena a veintiuno de:
Agosto de mil novecientos veintinuee
ve.—Domingo Onorato.—E1 Secreta-,
río judicial, M. Alvarez.

Reseña de las caballerías
Una yegua cruzada en pecherona,

cerrada, castaña oscura, de alzada.
la marca, hierro una herradura, en la
nalga izquierda.

Y su rastra potra, de quince meses,
colorada, armiriada del izquierdo, y
con hierro del Estado en la cadera
izquierda.

POSADAS

Núm. 3.152

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de instrucción de Posadas y su par-
tido.
Hago saber: Que ea este Juzgado

se siguen diligencias para cumplir
carta-orden de la Superioridad dima-
nada del rollo de la causa seguida en
el mismo bajo el número ciento cua-
tro del ario mil novecientos quince
por el delito de asesinato contra el
procesado Amador Ruiz Otero veci-
no de Fuente Palmera en las cuales
por providencia de esta fecha he acor-
dado la venta en segunda y pública
subasta por término de veinte días y
con rebaja del veinte y cinco por cien-
to de su avalúo, de la finca siguiente
embargada a dicho procesado.

«Una casa habitación sita en calle
Nueva, de la Aldea de Pefialosa, sin
número de gobierno; se compone de
un solo cuerpo y piso, con portal, sa-
la, cocina y corral en el que existen
chumberas; linda pore la derecha de
su entrada con casa de Juan Peña
Moreno; izquierda otra de José Pistón
y espalda con la ronda sur de la Al-
dea, su fachada mira al Norte ha-
biendo sido valorada en la cantidad
de mil pesetas.

Para la celebración del remate se
ha señalado el día doce del próximo
mes de Septiembre a las once de su
mañana en la Sala Audiencia de este

virtiendoSe que no se ad mitirán 1

Juzgado, sito en la planta baja de le a
Casas Consistoriales de esta villa, ad.

ctos

ta deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado
o establecimiento destinado al ei

turas que no cubran las dos terceras
partes d'el avalúo.

Que para tomar parte en la subas.

)0s.

una cantidad igual por lo menos al
diez por ciento efectivo del valor de
dichos bienes sin cuyo requisito no
serán admitidos y que la finca carace
actualmente de títulos de propiedad

Dado en Posadas a diez y sei;
Agosto de mil novecientos veintine
ve.—Marcial Zurera.—E1 Secretario
judicial P. H., Juan Galán.

rIi
citawanm, y envirneadzn'iur,

nuteriA

Bajo los a.pe.rc.ibireientäs procr
dentes en derecho, se citat

empina por los Jueces y Tu
buna.les respectivos a las per.

sonas que a continuación
expresan, para que compz.
rezcan el día -que se les se

fia1a-0 -dentro del té' inino
se les fija, a contar- desde
fecha de la publicación
anuncio en este peri6dicoofi
cial con arreglo a los artcu
los 178 de la ley de Enjui.
cimiento. Criminal, 380 dal
C(342:0 de Justicia Militar!
63 de la ley de Enjuiciarla
to Militar de Marina.

Núm. 3.165
MARIN LOPEZ, Antonio; hijo

Fernando y de María, natural de VO
llaharta, provincia de Córdoba, Esla.
do soltero, profesión hojalatero, cV
29 arios de edad, sus serias persona.
les son: pelo rubio, cejas al pelo, ojos
pardos, boca regular, nariz regular
domiciliado últimamente en Periarra
ya, que se le instruye expediente pe

deserción, comparecerá en el término
30 días ante el señor Teniente Jo5,-
Instructor del Regimiento Cazadortil
de Alcántara de caballería don Josi'

Gálvez Segido, bajo apercibimiinie
que de no efectuarlo será declarada
rebelde.

Ceuta 21 de Agosto de 1929.-1
Jefe Juez Instructor, José Gálvez.

Núm. 3.166
V1LLOLA, Antonio; que ha mar

festado ser vecino de Córdoba,
que eonsten otras circunstancia s pr
sonales, cuyo actual paradero sel
nora, comparecerá en término de (iez
días ante el Juzgado de Instrucciót
Aguilar de la Frontera (Córdoba),Pa"
ra constituirse en prisión decretalz
por auto dictado en el sumario rolv'
mero 2 del ario actual, por hurto c.orY
tra el mismo, Antonio Cabezasylvas
(a) Espartero y cuatro más; bajo as
apercibimientos de ser declarado ti'
bueilcclieosy. pararle los consiguien tespgj 

Aguilar 23 de Agosto de 1929.
-.--.----.,--.-44
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